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“Por rnedio de ia cu8§ se confiere -uña comisión de servicios en el exterior”

LA SECRETARiA ADMiNISTRATiVA (E) DE LA
ALeALDiA DE BUCARAMANGA

En uso de sus atribuciones e§tak3ieeÉda$ en la Resoiución 0192 del 13 de Agosto de 2020
y la Resolución 0262 de 1 13 de noviembre 2020,

CON§gDERAN DO:

1. Que ei arlicuiü 2.2.5.5.21 dei Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto nacional
648 de 2017 , e§tabiece : “oomisión: Ei empieado se encuentra en comisión cuando cumple
misiones, ade:an{a estudios, aíiende determinadas actividades especiales en sede
diferente a la habííuai o desempeña otro empleo, previa autorización del jefe del
organismo. La eomislór} puede o€orgarse al interior del país o al exterior".

2. Que de Igual nlanera, el articu io 2.2.5.5.22 de la norrna citada, preceptúa:

“Clases de Cornisión. Las comisiones pueden ser:
1. De servicios .

2. Para adelantar estudios.
3. Para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción o de periodo, cuando el
nombramiento recaiga en un ernpleado con derechos de carrera administrativa.
4. Para atender invitaciones de gobiernos extranjeros o de organismos internacionales”

3. Que gt>s articulos 2.2.5.5„21 y siguientes del Decreto 1083 de 2015 establecen que se
puede confer ir comisión de $ewicio$ al exterior a !os empleados públicos para ejercer
terripora$rnente ias funciones propias del ernpleo en un lugar diferente al de la sede del
cargo, euwlpIÉr misiones especiales, asistir a reuniones, conferencias o seminarios y visitas
de ok)servación que interesen a la ac§rnini$tración en el ramo en el que presta sus servicios
el empiea<io.

4. Que Laura Esther Moreno Rojas, identificada con cédula de ciudadanía No. 46.357.199,
Profesional Especializado, Código 222, Grado 28, adscrita a la Secretaria de Educación,
de Nivei Profesional, En encargo, de Carrera Administrativa, se desplazará a la ciudad de
Quito, Ecuador, con el fin de atender ia invitación de la Agencia Presidencial de
Cooperación In{ernacionat de (:;olornt)}a – APC COLOMBIA, en la cual participará del
proyecto Diseño e impiementaciór! de una metodología de evaluación de programas y
proyectos de cooperación internacional”, que se lleva a cabo por la Comisión mixta de
cooperación téteriica y científica entre Ecuador y Colombia, durante la semana del 24 al 28
de ju:ilo de 202:3.

5. Que para cubrir la ruta Bucaramanga-Bogotá-Quito-Bogotá-Bucaramanga1
funcicnaria viajará el día 24 de julic de 2023 y regresará el 28 de julio de 2023.
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6. Que para realizar la mencianacga camisÉón, no se hace necesario conceder viáticos, ya
que la Agencia Presidenciak de Cooperación in{ernacionai de Co:ombia – APC COLOMBiA
asumirá ios gastos de traslado, alojamIento y rnanutenciórt.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE :

ARTÍCULO 1. COMISIÓN DE §ERVle ios AL EXTERIOR: Conceder corrt!$Éón de servicio
en el exterior desde el 24 de julio de 2023 hasta el 28 de juiio de 2023 (hasta $u reintegro),
a Laura Esther Moreno Rojas, identificada con eéc:iu ia de ciucgadarlia No. 46.357.199,
Profesional Especializado, Código 222, Grado 28, adscrita a !a Secre{aria de Educación,
de Nivel Profesional, En encargo, de Carrera Administrativa para que se tra$iacÉe de la
sede habitual de trabajo a la ciudad cIe Quito, Ecuador de conformidac3 con lo expuesto en
la parte rrlotiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2. GASTOS DE LA COMISiÓN: La {oiaÉidad de los gastos de !a cornisiéin
serán asumidos por la Agencia Pre$idencÉai de Cooperación ini:ernacáanag de Cotomk)ia –
APC COLOMBiA, razón por la eua} no habrá iugaí ai pago de viáticos ni de gastos de
transporte. Durante el término de la com}§Éór; de servicios en el exterior, ios servidores
comisionados tendrán derecho a percibir su rernuneración orc§inaria, por considerarse que
el tiempo en que se cumple dicha situación adrrlinlstrativa corresponde a activIdades
propias del servicio

ARTÍCULO 3. iNFORME: Dentro de los tres (3) días $iguier}tes a ga finalización de la
comisión, la cornisionada deberá presentar a su superÉor inmediato un infoí ine ejecutivo
sobre las actividades desplegadas en ia comisión, e! cuai debe ser aEle9at:So a la
Subsecretaria Administrativa de Talento A urna no .

ARTÍCUi_.O 4. ViGENCIA. La presente rige a pariir de ia fecha de su expedición.

NOTIFÍQUESE, PUBLJQUESE Y G(}MPLA$8,

Dada en Bucararnanga, a 18 -Jul 28

BAH VAS SiN MORA
Secretaria Adrrlinls{raíÉva Encargada

(Según Resolución No. 1 1 14 del 12 de juÉio de 2823}
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